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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS M’E N O S LOS FESTIVAS .3 , L'c’i

Suscripción para la Capital -

Un año....................... .47 pesetas
Seis meses , 25 ..»
Tres > . ... 13

/
Ejemplar: 0,50 - Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ternilla la inserción de la ley en el Boletín Oficial del L dado 
(Articulo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que 1-h señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLKT1N 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del -númeto si- 
guinete.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

14Tres

Un año .
Seis meses

50 pesetas
26 >

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL

Circular
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 18 del 
actual, número 169, aparece la si
guiente Circular del Ministerio de 
la Gobernación, Dirección General 
de Seguridad: *

«El día 30 del mes en curso darán 
comienzo en esta capital, y en los ' 
Estudios «Augustus Films», calle de 
la Libertad, número 24, los exáme
nes de Operadores de Cinemató-- 
grafo, convocados en el «Boletín 
Oficial del Estado», de fecha 19 de 
enero pasado.

Los exámenes de verificarán de 
nueve a trece horas, en días labora
bles,-a partir de la fecha indicada.
• Por derechos de examen se abo
narán cuarenta pesetas, que los opi- 
sitores satisfarán en el Negociado 
de Espectáculos de la Jefatura Su
perior de Policía (Dirección General 
de Seguridad), todos los días labo
rables, de pnce a trece horas.

Los opositores que residan en 
provincias y que previamente lo so
liciten en el mencionado Negociado, 
se les dará preferencia de orden de 
examen.

Las listas de los señores admiti
dos se hallarán expuestas en el ta
blón de anuncios de la Dirección 
General de Seguridad y en el ves
tíbulo de los Estudios* «Augustus 
Films».

Una vez verificado el primer lla
mamiento, se hará "una segunda y 
última vuelta para los opositores de 
provincias y aquellos de Madrid 
que justifiquen su no asistencia a la 
primera.

Madrid 16 de junio de 1947.=E1 
Director general, P. D., el Secreta
rio general, José L. Barrón».

Lo que se hace público en este 
psriódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 24 de junio de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 1.946.
En cumolimiento de lo previsto 

én el artículo 5.° de la Circular nú

mero 514, se publica la presente 
relación de artículos intervenidos 
que, para su transporte, precisan ir 
acompañados de la guía única de 
circulación:
Ministerio de Industria y Comer
cio.-Comisaría General de Abaste

cimientos y Transportes.
(Conclusión).

43 Piensos: Alfalfa verde, heni- - 
ficada y su paja.—Orden de la Pre
sidencia de 10-1-46 (B. O. núm. 13) 
y Circular 555 de 6-3-46 (B. O. nú
mero 69).

Pulpa de remolacha y polvo de 
pulpa.—Orden de la Presidencia de 
10 de enero de 1946 (Boletín Oficial 
húmero 13) y Circular número 582 
de 11 de julio de 1946 (B. O. núme
ro 209.)

Subproductos dé molinería: salva
dos y restos de limpia en fábricas 
de-harinas.—Decreto Ministerio de 
Agricultura de 10-10-46 (B. O. 295) 
y Circular 577, de 15-6-46 (B. O. 
168).

Subproductos del mondaje de 
legumbres.—Oficio-Circular de la 
Oficina de Productos Vegetales de 
20 mayo 1947.

Tortas y residuos de prensado 
de los frutos de semillas oleaginosas 
tanto de importación como de de 
producción nacional (de coco, pal- 
miste, linaza, babassú, algodón, ca- 
cahuet, avellana y almendra, aptas 
para alimentación de ganado.—Or
den de la Presidencia de 8-2-1947 
(B. O. 42) y Circular 615 de 19-2-47 
(B. O. 59).

44 Piensos compuestos^—De
creto del Ministerio de Agricultura 
de 13-4-42 (B. 0.114) y Circular 
.345 de 27-9-42 (B. O. 327).

45 Plantas medicinales, aromáti
cas y de perfumería.—Ordenes del 
Ministerio de Agricultura de 31 de 
julio de 1945 (B. O. 233 y 12 enero 
1946 (B. O. 19)

46 Plantones de agrios (en nú
mero superior a diez).—Decreto 
del Mininterio de Agricultura de 14- 
12-42 (B. O. 20 del 43).

47 Productos del cerdo: Chori
zo especial, con atados intermedios 
no superiores a 10 cms., manteca 
(fundida y en rama) y tocino.—Cir
culares 601 de 4-11-46. (B. O. del 
E. 313) y 623 de 1-5-46 (B. O. de 
E. 123). .

48 Productos dietéticos (exclui
dos los que llevan el «conforme» de

I la Dirección General de Sanidad).

Circulares 173 de 2-6-41 y 257 de 4- 
12-41 (B. O. 342):

49 Purés.—Circular 173 de 
2-6-41.

50 Quesos (excepto los de las 
clases Gramt, Peñasanta, Roquefort 
y quesos fundidos —crema de ove
ja, crema de oveja en bloque, crema 
de oveja en porciones—y quesos 
frescos y manchegos elaborados 
con leche de cabra'y oveja).—Cir
culares 584 de 1-7-46 (B. O. 215) y 
609 de 19-12-46 (B. O. 359) y oficio 
número 171 de la Oficina de Pro
ductos Animales, de 7 abrii 1947.

51 Salmón en época de pesca). 
Artículo 14 Ley de 20-2-42 (B. O. 
número 67).

52 Sebos fundidos (nacionales y 
de importación), grasas y aceites 
animales (excepto grasas obtenidas 
en el tratamiento de huesos).—Or
den de la Presidencia de 8-2-47 
(B. O. 42) y Circular 615 de 19-2-47 
(B. O. 59) y Nota de la Oficina del 
Aceite de 23-1-45.

53 Sebo en rama (exclusivamen
te en la provincia de Madrid).— 
Nota de la Oficina del Aceite nú
mero 197 de 23-5-45.

54 Semillas y frutos oleaginosos 
procedentes de importación (excep
to las de lino y ricino).—Orden de 
la Presidencia de 8 fSbrero 1947 
(B. O. 42), Circular 615 de 19 febre
ro 1947 (B. O. 59) y escrito de la 
Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio 
número 8.505 de 27 de marzo de 
1947.

55 Semillas: De pino, albar sal- 
gareño, rodeno, carrasco, negro y 
monterrey (excluyendo piñones co
mestibles), de ciprés y eucalipto. 
Para circular en el interior de las 
provincias de Vizcaya, Salamanca, 
Guipúzcoa, La Coruña, Valladolid 
y Avila, necesitarán del requisito de 
la guía; en estas cuatro últimas pro
vincias necesitarán también del ci
tado requisito las del género Quer- 
cus (Roble). La piña- abierta de la 
especie de pinus pinaster, dentro 
las provincias de Valladolid, Sego- 
via y Avila y de éstas entre sí. La 
piña de cualquier especie de pino, 
tanto abierta como cerrada, que cir
cule en las provincias de Vizcaya y 
Guipúzcoa, necesitaran, para su 
transporte, ir acompañadas de la 
correspondiente guía, autorizada 
oor el Jefe del Distrito Forestal.— 
Apartado 1° de la Orden ministe
rial de 3 de diciembre de 1941 
(B. O. 341), Orden del Ministerio 

de Agricultura de 29 de mayo de 
1943 (B. O. 153) y de 26 de marzo 
de 1947 (B. O. 89).

56 Turba.—Órden del Ministe
rio Agricultura de 31-7-43 (B. Q. 
número 223).

Islas Canarias.
En las Palmas de Qran Canaria.

Quedan intervenidos, además de 
los artículos relacionados anterior
mente, los siguientes: Abonos nitro
genados y orgánicos, Boniatos, Cá
maras y cubiertas; Carbón (en cuan
to corresponda a aquellas partidas 
que no sean depósito para repostar 
los barcos ); Carburos; Carnes; Fru
tas secas y frescas; Gánodo en ge
neral; Hortalizas y verduras; Hue
vos; Leche; Manteca en general; 
Pescado fresco, en hielo y salpreso; 
Queso; Tejidos.—Oficio de la De
legación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes de Las Palmas, 
Sección Recursos, Negociado Guías 
numero 3.884, de 15-3-46 y núme
ro 17.528, de 16 de noviembre de 
1946 y Sección Inspección^ Nego
ciado Recursos número 4.264 de 
23-4-47, telegrama de 4 de abril de 
1946.

En Santa Cruz de Tenerife.
En esta provincia los artículos in

tervenidos serán exclusivamente los 
siguientes: Abonos; Aceites; Acidos 
grasos; Almendras; Arroz; Azúcar; 
Boniatos; Café; Cámaras y cubier
tas; Carbón; Carburos; Carnes; Ce
reales; Chatarra de hierro; Choco
late, Frutas (excepto plátano); Ga- , 
nado; Harinas; Hortalizas y verdu
ras (excepto tomates); Huevos; Ja
bón común; Jabón de tocador (en 
partidas superiores a 50 kilogra
mos); Leche condensada; Leche 
fresca; Legumbres secas y verdes; 
Leña y madera; Mantequilla; Miel 
de caña; Pan; Patata (de consumo y 
siembra); Pescado fresco y salpre
so; Pieles vacunas; Piensos; Quesos; 
Sebos fundidos. — Necesitándose, 
por tanto, la guía única para la cir
culación interinsular, las guías des
tinadas a amparar artículos interve
nidos que salgan de estas islas para 
la Península han de .expedirse hasta 
el lugar de destino. Oficio, de la De
legación Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife número 6.868, de fecha 
31-3-47.

Los artículos anteriores podrán 
circular con «conduce» o documen
to análogo o mediante la justifica
ción de recolector oficial, según los
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casos, desde los puntos de produc
ción a los de almacenamiento, o des
de almacenes a consumo, (siempre 
que unos y otros" se encuentren si
tuados en una misma provincia y 
su transporte se realice por carre
tera).

Si el traslado se efectúa entre lin
eas de un mismo propietario, pero 
situadas en distintas provincias, se 
necesitará permiso especial del De
legado Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo o Director Técnico de 
Recursos, respectivamente, según la 
clase de artículos de que se trate.

La naranja y el limón circularán 
sin guía, pero en su facturación en 
las provincias de Tarragona, Caste
llón,de la Plana, Valencia, Alicante, 
Murcia y toda Andalucía, se nece
sitará «cédula de distribución» (mar
cando el destino) del Sindicato Na
cional de Productos Hortícolas.

Del mismo modo, el pimentón no 
necesitará, guía para su circulación, 
exigiéndose para su facturación en 
las zonas productoras de Murcia y 
Cáceres-Sevilla, que comprenden, 
respectivamente, las provincias de 
Murcia y Alicante, la primera, y Cá- 
ceres, Badajoz, Avila, Toledo y Se
villa, la segunda, para todas aque
llas expediciones destinadas fuera 
de la propia zona productora la 
misma «cédula de distribución» que 
para la naranja.

La presente relación anula a la 
inserta en el B. O. del E. núm. 121, 
de 4 de mayo de 1947, y deberá re
gir hasta tanto sea derogada de ma
nera expresa.

Burgos 17 de junio de 1947=61 
Gobernador Civil, Alejandro Ro- 
daíguez de Valcárcel. -

NOTAS
(1) Para que sean válidas las 

guías de circulación que amparen 
los artículos correspondientes a los 
apartados 1 y 2 de la presente rela
ción, es necesario que vayan acom
pañadas de las notas de acidez del 
aceite y de los pesos de la cantidad 
transportada, detallada por unidad 
de envase, que forzosamente irán 
numeradas y reseñadas, según dis
pone el artículo 19 de la Orden con
junta de los Ministerios de Agricul
tura y de Industria y de Comercio 
de 17-10-46 (B. O. del E. 304) y el 
párrafo 2.° del artículo 5.° de la 
Circular 603 de 12-11-46 (B. O. E. 
núm. 319).

(2) Las guías militares destina- 
das a amparar transportes de aceite 
han de llevar estampada" nota de las 
Inspecciones Provinciales de Recur
sos de origen en que se consigne 
que la cantidad de aceite objeto 
del tiansporte corresponde a la or
den de asignación dada por la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes. La nota de referen
cia se exigirá por las Jefaturas de 
Transportes de las regiones produc
toras para las remesas de aceite a 
las deficitarias desde almacén de 
productor en origen, así como tam
bién aquéllas que vayan desde al
macén de productor de origen a los 
almacenes de Jaén o Villa del Río 
(Córdoba) para su ulterior destino, 
y se procurará que la nota diga los..' 
kgs. de aceite de la presente guía 
coriesponden ala orden de asigna
ción de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes nú- 
mero...., fecha, firma y sello, pu- 
diendo ocurrir que. la cantidad 
transportada seá_toda o parte de la 
orden.

En los demás transportes de acei
te (remesas) desde los citados alma

cenes a las deficitarias y por nivela
ción de existencias entre las diver- 

; sas Intendencias, la nota a estampar 
por Recursos basta que diga «Ins
pección de Recursos de..... Se ha to
mado nota de esta remesa militar 
de aceite, fecha, firma y sello». 

¡ (T. O. P. de la Dirección de Servi
cios del Ejército, segunda Sección, 
4.° Subsistencias, de fecha-8-5-47.

Circular numero 1.947
Fijación de precio para leche 

en polvo
Por resolución de la Secretaría 

General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio S. 5.611-1 de 
fecha 22 de mayo próximo pasado, 
han sido fijados para la leche en 
polvo, envasada en botes de 250 
gramos neto, con destino a racio
namiento infantil, los siguientes pre
cios de venta al público (incluidos 
impuestos de usos y consumo):

Bote de 250 gramós neto 12 por 
100 materia grasa, 8'15 pesetas.

Bote de 250 gramos neto 24/26 
por 100 materia grasa, 8'50 pesetas.

Queda prohibido el empleo de 
Ji ojal ata, en razón de la escasez de 
‘dicho artículo.

Los márgenes comerciales serán 
para mayoristas 0'15 pesetas y para 
detallistas 0'30 pesetas en bote, se
gún se determina en la Circular 622 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y-Transportes (B. O. 118 
de 24-4-47).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 20 de junio de 1947.= 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Juntas Municipales del Censo 
Electoral

Relación de la designación de lo
cales hecha por las Juntas Munici
pales del Censo Eletorai de los Mu
nicipios que se expresarán, para ce
lebrar la votación del referéndum 
que tendrá lugar el domingo día 6 
de julio próximo.

Boada de Roa. — Distrito único, 
Sección única. Escuela nacional.

Riocavado de la Sierra.—Distrito 
único, Sección única. Escuela na
cional de niños.

Padilla de Arriba.—Distrito úni
co, Se. ción única. Escuela Nacional 
de niños.

Quintanamanvirgo.—Distrito úni
co, Sección única. Escuela de ni
ños.

San Millán de Lara.—Distrito úni
co, Sección única. Escuela pública.

Espinosa de los Monteros. — Dis
trito primero, Sección primera. Es-' 
cuela de niñas instalada en el Asilo 
de esta villa.

Sección segunda. Escuela de ni-, 
ñosnúm. 1

Distrito segundo, Sección prime
ra. Escuela mixta de Las Machorras.

Sección segunda. Escuela mixta 
de Salcedillo.

Villoruebo.—Distrito único, Sec
ción única. Escuela mixta.

La Puebla de Arganzón.—Distrito 
único, Sección única. Escuela de 
niños-.

Pesquera de Ebro.—Distrito úni
co, Sección única. Escuela nacional 
mixta.

. Valdelateja— Distrito único, Sec
ción única. Escuela nacional mixta.

Royuela de Riofranco.—Distrito 

único, Sección única. Local del Cen
tro Sindical Local.

Tordómar.—Distrito único, Sec
ción única. Escuela nacional de ni
ños. '

Albillos.—Distrito único, Sección 
única. Escuela de niños.

Escalada. — Distrito, único, Sec
ción única. Escuela mixta.

Barcina de los Montes.—Distrito" 
único, Sección única. Escuela mixta.

Celadilla Sotobrín.— Distrito úni
co, Sección única. Escuela mixta.

Sotopalacios. — Distrito único, 
Sección única. Escuela mixta.-

Quintanaortuño. — Distrito úni
co, Sección única. Escuela mixta.

Garganchón. — Distrito único, 
Sección única. Escuela nacional.

Villagajijo.-Distrito único, Sec
ción única. Escuela nacional.

Pedrosa de Rio-UrbeL—Distrito 
único, Sección única. Escuela na
cional de niñas.

Villasandino. —• Distrito único, 
Sección única. Local Escuela de ni
ños núm. 1.

Anuncios Oficiales
Junta de Clasificación y Revisión de la Caja 

de Recluta de Burgos, núm. 48

Publicadas en el B. O. núm. 135 
de 19 del presentemos, las normas 
a que ha de sujetarse el sorteo para 
el destino a Cuerpo de los reclutas 
del reemplazo de 1947 y agregados 
al mismo y dispuesto en la Regla 
1.a, letra A, que serán eliminados 
del sorteo aquéllos que deseen ser
vir voluntariamente en Africa, se 
hace saber por el presente que los 
que así lo deseen deberán solicitar
lo de esta Caja antes del día 3 del 
próximo mes de julio.

Burgos 20 de junio de 1947.=E1 
Teniente Coronel Jefe, Mariano G.

Alcaldía de Canicosa de la Sierra.
Aprobado por esta Corporación 

municipal" un expediente de suple
mento de crédito por transferencia, 
dentro del vigente presupuesto mu
nicipal ordinario, cuyas circunstan
cias y detalles se justifican en aquél, 
se anuncia que el citado expediente 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría, de esté Ayuntamiento, 
por término de quince días, duran
te los cuales podrá ser examinado 
por quien lo desee y admitidas cuan
tas reclamaciones justas sean formu
ladas por las personas que se indi- i 
cáh en el artículo 228 del Decreto 
ordenador de las Haciendas locales, ¡ 
y por las causas que se expresan en |

el artículo 229 del citado Cuem 
legal. UerPo

Canicosa de la Sierra 18 rio ¡ . 
del947.=El Alcalde, OdónA^ 

Anuncios Particulares 

Electra de Burgos, S. A.

Distribuidora de «IBERDUERO»

Intereses de obligaciones.
Se pone en conocimiento de |Os 

señores obligacionistas que a nart; dell.« de julio de 1947qs¿í;; 
los intereses correspondientes -I 
primer semestre del presente año 
contra entrega de cupón número 
14, de las obligaciones emitidas el 
ano 1940, y contra entrega del cu 
pón número 5 de las oblihaciones 
emitidas el año 1945, que esta Socie- 
dad tiene en circulación.

El importe líquido de cada uno 
de los cupones citados es de pese
tas 9 45, ya deducidos los impues
tos que gravan este concepto.

Dicho Ragó se efectuará en nues
tras Oficinas, Plaza de Alonso Mar
tínez, número 12, todos los días 
laborables, de diez a doce de la 
mañana, y en el Banco de Bilbao 
Sucursal de Burgos.

Burgos 21 de junio de 1947.=E1 
Director Gerente.

Alcaldía de Vallaría de Bureba.
Se halla depositada en esta Alcal

día una yegua de las señas siguien
tes: pelo pelitorda, edad cerrada, 
herrada de las cuatro extremidades, 
Con cabezada y aparejo, éste cu
bierto con piel de carnero.

Quien se considere ser su dueño 
puede recogerla en dicha Alcaldía, 
previo pago de gastos causados.

Vallaría de Bureba 17 de junio 
de 1947.=E1 Alcalde," Santos Ortiz

Caja de Ahorros del Círculo Católico de 
Obreros.—Extravío.

Lucinia Diez Curiel pide dupli
cado de la Libreta número 14.339, 
con saldo de pesetas 92'69, abierta 
a nombre de Carolina Diez Arroyo. 
Plazo para oponerse, 15 días.

EURRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA-CRUZ. ROJA

LAIN CALVQl8-TELÉF0N0,l3ll

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Capital desembolsado . . . . 207.488.000,— Pías.
Reservas........................ ... . . 166.620.887,28 »

SUCURSAL DE BURGOS
Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista 2 por roo

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviesco 
Lerma, Melgar de Fernamenta1, Pradoluengo, Roa de Duero, 

Villadiego y Villarcayo.


